
M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

para "UN PLAFON FAEA LAMPARAS PERFECCIONADO", a favor de 

DON JUAN ALONSO GARCIA, de nacionalidad espartóla, r e s i­

dente en BARCELONA, ca lle  Cartagena nB 371.

'MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de u tilid a d  se re fiere  a un 

plafón para lámparas perfeccionado.

Más concretamente, en la  invención se ha previsto 

un plafón tra slú c id o , del tipo  corrientemente u tilizado  

5. en decoración como lámpara mural o de techo, e l cual pre­

senta l a  novedad de e sta r  integrado por una pluralidad dé 

p iezas, de l a s  cuales cuatro de e l la s  forman lo s  la te ra le s  

ddl marco, a base de p e r file s  moldeados unidos a tope por 

sus extremos, mientras que l a  pieza restan te , constituye 

10. e l plafón propiamente dicho. Segán l a  organización descri-
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ta i  se pueden obtener combinaciones entre lo s  elementos 

integrantes del marco y la  placa plafón, pudiendo ser 

aquellos opalinos y e sta  transparente o tra slú c id a , 

convenientemente trabajada en su su p erfic ie .

Con e l f in  de f a c i l i t a r  l a  explicación, se acompaña 

a l a  presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos 

en l a  que se ha representado un caso de realización  que se 

c ita  a t itu lo  de ejemplo.

En lo s  dibujos:

La figu ra  1 , representa una v is ta  en planta del 
conjunto.

La figu ra  2, es una sección tran sversal en alzado 

según A-A'.

Haciendo referencia a l a s  f ig u ra s , se aprecia en su 

realización  un marco integrado por lo s  p e r file s  moldeados 

1, unidos por sus extremos 2, dotados dichos p e r file s  de 

una pestaña 3) sobre l a  que asien ta el plafón 4, unido a 

su vez por su contorno a dicha pestaña, para co n stitu ir  un 

conjunto único.

El modelo, dentro de su esencialidad , puede se r  

llevado a l a  p ráctica  en otras formas de realización  que 

d ifieran  en detalle  de l a  indicada a t itu lo  de ejemplo en la  

descripción y a l a s  cuales alcanzará igualmente l a  protec­

ción que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier 

forma y tamaño, con lo s  m ateriales más adecuados, por quedar 

todo e llo  comprendido en e l e sp ír itu  de la s  reivindicaciones
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Deserito el objeto y u tilid a d  de l a  presente inven­

ción, lo  que se declara como no divulgado ni practicado 

en España, comprende la s  sigu ien tes reivindicaciones.

1 . Un plafón para lámparas perfeccionado, caracte­

rizado esencialmente por el hechonde comprender un marco 

integrado por p e r file s  unidos a tope por sus extremos, cuyos 

p e r file s  presentan una sección especial con pestaña de 

retenida para una placa plafón interna, que asien ta por su 

borde de p e r ife r ia  sobre dicha pestaña, estando unida

a l a  misma para con stitu ir  un todo.

2, Un plafón para lámpara perfeccionado.

Según se describe y reiv ind ica en l a  presente me­

moria descrip tiva que consta de tre s  hojas fo liad as y 

e sc r ita s  a máquina por una so la  cara, acompañadas de una 

lámina de dibu jos.
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